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RESoLUCroN,No 
()4g {2o §N§

SANT,A F-E."Cuna,de la Constitución,Nacional!',, ll I A00 2020

V lrS:T:O'::

Eliexpediente, N9' del, regi'stro del'sistema de lhformación
Fl,exPediente, 

No 
de,Expedientes,, y

RESULT,A::

Que, a: f§: 0l'106; se, presenta. la' , DNI' NP

 con, domicilio:en calle,  de, lá ciudadl de,

Santa, Fé,. Provincia: de, Sánta, Fé;. !: efectúa consulta bajo, elr régimeni dé Consulta:Vihculante

festablecldo 
en 

1l_artículo 
38_l cc del'CódlSo Fiscalto rOrO r rodif:)1

Que, la, consulta Versa, específicamente en el tratamiento, impositiVo, a,

dispensar;, ehrel, lmpuesto. sobre,los; lngresos Brutos; respecto' de' la dación, ent pago,de la
  otorgada por :dé:fécha,

18t1gt2119;, autor:izada por el, E§cr:ibano,Público ;, titular dell Registro
;:

Que manifiesta la consultante que eliescribano actuante' percibió, la: sumai
 para:seraplicada al pago.del'lmpuesto sobre los lngresos

Brutos; porentenderqueien el'caso,se configuraba el,supuesto del aparlado;2idellinciso'f):
del;artículo 1i,77 del: Código, Fiscall dé, la: Provinciaide' Santar Fe;,  

 esti m a, iin procedente, motiVando la presente' consulta;,

Que,adjunta antecedentesi, entre los que se, destacan:: Copia: certificada'de,
lá Escritura Pública, dé. Compraventa. y'  de'fecha 18109/2019' (fs.

).;:, Copia certificada del, Primer Testimonio de la Escritura Pública dé,Aceptación: de'
   8); Copia certificada del, PriinerTestimonio

de la Escr:itura   
);, Copia: certificada del    y'

. suscripto,en fechar 21 de,febrero de, 1.996;,   
y       )l Copia

certificada. del' Contrato de Cesión de Derechss, y'Acciones de fécha. 251111A2,. suscripto:
entre     

Que de lo expuesto por la presentante y' de la documenta[ detallada
precedentemente, es, dable, considerar:: que el'inmueble objeto'de la dación, en pago le

     , por Aceptación de la adjudicación que le
  2 y Rectificatoria de la

Unidad Funcional,   de fecha 1910712016. ambas autorizadas por
el Escribano , e inscripto el primer testimonio en fecha
1010512012, y rectificatoria por nota marginal de fecha 1010812016;

se entregÓ
Que según expresa la consulta , la posesión del inmueble en cuestión,

el mismo día de suscripción  de aceptación de la
adjudicación, circunstancia que se consta en el referido acto notarial, co

;

U
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ADMINISTMCION
PROVINCIAL DE
IMPUESTOS
Provincia de Santa Fe

Que la encartada; considera, que lá: operación: objéto, de la' presente;
consulta; no resulta alcanzada por ell lmpuesto sobre, lbs, ñgresos, Brutbs; por no encuadrar
la: misma; eñi lasr previ'sionesr del, apartado, 2do. deli inci§o, ft del, artÍculb, 1,V7.' del'. C6digo,
Fiscal,. Añade, que, dibhai normai refiére, a, 'quiep haya construído' diiectai y' efectivamente, el|
inmueblé!,. eféctuando,las; contratacibnes: pertÍhentes a;tai;efeóto;, supuesto§, Q,ue;, entiénde;,
ho S€; configuranr en; el; c?soi, en, tanto; lar dádorai del; inmueblé, en cuestión;, no,!o, habríá:
construido; ni, directa ni, indirectamentei,

. Que agrega la consultante,, en sustento; de, surtesitura; que. tampoco podr:ía
resultarle extensible lá norma;. como' adjudicatariá, dé, una. dé: las unidades fúncionalesrdel,
edificio finalizado,, en su calidad de aportante  ,

 ;, al cual. se incorporó por:' Contrato' de Cesión¡ dé, Derechos, y
Acciones'de fécha  
adqUirió,Ia, posi'ciónrcontractual que le correspondía  
de Adhesión:   (

- ); celebradb,con   ,, en,fecha Z.1t die
fébrero de,1,996 (fs.25;132.y Anexo de fs: 3334)¡

Oue agrega; que la construcción, del'edificio fue,llévada a cabo por 
 quiénes se'encargaron:de admihi§tr:ar los fondos; recibidosr de,lbs

aportantes al sistema y de efectuar en. forma directa,, todas: las contrataciones, para llevar'
adelante,la obra;. sin que tuviera ihjerencia:o poder de decisión:alguno en
nínguna de las etapas constructivas;

Que abona su postura; señalando Que¡ conforme,la carta remitida por 
en fecha 30, de, abril. de 2008 (fs., 24),,la encartada resultó favorecida, por sorleo del

deparlamento del;edificio a construÍrse en.el. terreno,
ubibado en, calle , evidenciando, que a, la fécha. en, que se
individualizó el edificio y la unidad funcional qge se le:adjudicaría, ya se había adquiiido el
terreno y existía un proyecto de obra,. cuyo comitente  

CONSIDERANDO:

Que a fs. 49/50; se expide la Dirección de Asesor.amiénto Fiscal Santa Fe,
mediante lnforme No donde, lUego'de analizar lo expuesto por la consultante,. y la
Iegislación aplicable al asunto en estudio, interpreta que no corresponde tributar el lmpuesto
sobre los lngresos Brutos, respecto de la dación en:páso formalizada mediante 

 de fecha 18 de septiembre de 2019, por no resultar la operación.alcanzada por dicho
gravamen;

Que el análisis que corresponde realizar, a los fines de establecer el
correcto régimen jurídico a dispensar a la dación en pago objeto de la presente consulta,
esto es, si corresponde o no tributar el lmpuesto sobre los lngresos Brutos por tal operación,
consiste en verificar si la misma se efectuó dentro de los dos (2) años de la toma de
posesión del inmueble, en los términos del apartado 3 del inciso f) del citado artículo 177 y
188 del Código Fiscal (t.o.2014 y modif.);

Que ello así, por cuanto, la norma del apafta do 2 del in
del dirigesto fiscal, resulta de aplicación a quien haya construido directa
inmueble, circunstancia que exorbita la operatoria sujeta a consulta;

Que las normas aplicables al sub examnie, disponen:

N

so f) del art. 177
directamente el

[,,
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NNT í C U tO' 1.'7 7 :: ACT I V I D A D E S. Y H EC H O S: A LC AN ZAD O Sl
nNo'tratándose: de, /ás situaciones' contempládas' en' et' úttimo pánafo det'

artícutb 1'75, los,rngresos brutos,generados por las, actividades; que'se,detallanl, ya sea que'
se realicen en:fitrma habitual o esporáidiéa,. se'encuentran alcanzados.por el'impuesto:.'

tnc: f),.:...3)' la'venta dé.inmueblés: efecfuada dentro de /os' dbs, (2): añós: de
su'adquisición:..;

' ':'
ARTíCULO 188:
"A /os'fines: de: esfe Tífulo se conside ra: venta a toda transférenciá en que'

participen'personasrfísicas;o jurídicas; sucesiónes,rhdfuisas o entidades de cualquier índolé,
a título oneroso que importe, la: transmisión' deli dominio de /os bienes, (venta, permuta;
dación en pago, expropiacióin, adjudicación: por disolUción: de sociédadés, apoftes a
sociédades,. ventas o suóasfas, judiciales,. o,cualquier otro acto que conduzca al mismo.fin)',
así como la desafectación: de biénes, de la: actividad generadora, de ingresos: brufos,
gravados, para ser destinado'al uso o colsumo particular del o los titula¡es de,la misma;.

En elcaso de inmuebles, se consrdera que exlsfe venta al momento, de la
entrega de la posesiín o de la escritura traslativa del dominio, lo que fuere anteriór:. Iáles
momentos se consrUéraráin en especial'para el'cómputo del plazo dé dos, (2|años a que se
refiere el apartado 3 del inciso 0 del artículo 177;.

La transferencia de boleto de compra-venta de inmuebles sm haberse
adquiiido previamente la posesión dé ésfos; no configura venta de.inmueble;;

En el caso de otros bienes, la venta se perfeccionará con la entrega. de la
cosa o si'correspondiere la registración del'dominio ante el organismo conespondiente; lo
que,fuere anteriof';

Que de la documental reunida en autos surge, que mediante  
ormalizada en fecha 19 de abril de 2012', se adjudicó a la la

del CONSORCIO DE COPROPIETARIOS  
    de la ciudad de Santa Fe, constando en

dicho acto notarial, la entrega simultanea de la posesión;

Que por de fecha 19 de julio de 2016 se rectifícó la
individualización de la Unidad Funcional adjudicada, estableciéndose que la identificación
correcta eta "...          

      
 . conforme surge del acto notarial cuya copia luce a

fs.19122;

Que posteriormente, mediante   de fecha 18 de septiembre
de 2019, se formaliza la Compraventa  y

/ z; del inmueble ubicado calle  de la ciudad
de Santa Fe, partida lmpuesto lnmobiliario  6, y demás datos
identificatorios que obran en el acto notarial;

ADMINiSTRACION
PROVINC¡AL DE
IMPUESTOS
Provincia de Santa Fe

Que conforme surge del
del prec¡o convenido por las

pago de la suma de  

instrumento referido pr entemente, Ia
partes, se efectuó de la s¡

  
cancelación
mediante el
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ADMINISTMCION
PROVINCIAL DE
IMPUESTOS
Provincia de Santa Fe

RESoLUcloN.N904s{?,0§NG

,.i

y' la  ), es., abonada mediante la, dación, en pago, de, las'
ünidades.funcibnales,    
de calle  de Ia ciudadlde' Santar Fé; ' -

, Que cabe señalar que la  )t
precedentemente, fue adquiiida: por la  en fecha,T' de'matzo
según consta en, la   cuya copiá. fiel'lUce agregada a f§,.

estos actuados;

Que atento a ello, de la documental reunida en, autos, resulta que;
conforme a la   la fecha de toma de posesión del ihmueble:de marras tuvo
l r: e| 19104t2012 (fs. l5l18),y, la dación en pago de dicho,inmueble, según.  

, acaeció en fecha 1810912019 (fs. 9/14); habiendo transcurrido el, plazo fijado por el.

artículo 177 inciso f),apartado 3)¡ por lo que corresponde concluir que,, la dación:en pago
objeto de la presente consulta; no está alcanzada por el Impuesto sobre lbs,lngresos Brutos,.
por no configurarse el presupuesto de gravabilidad que contempla la norma citada;;

Que a fs. Ia Dirección General Técnica y Jurídica emite Dictamen No

POR ELLO:

EL ADMINISTRADOR. PROVINCIAL DE IMPUESTOS

RESUELVE:

ARTICULO 1'- Hágase saber a la consultante    
  

de la ciudad de Santa Fe,. Provincia de Santa Fe, que respecto a la dación en pago objeto
de la presente consulta, no está alcanzada por el lmpuesto sobre los lngresos Brutos, porno
configurarse el presupuesto de gravabilidad que contempla ellartículo 177 inciso f) apartado
3) del Código Fiscal (t.o.2014 y modif.).

ARTICULO 2" - Se hace saber que conforme lo dispuesto por Ley No 12.071., le asiste el
derecho de interponer formal recurso de apelación en los términos del art.

42del Código Fiscal (t.o. Dcto. 4481114), dentro de los 10 (diez) días hábiles contados a
partir de la notificación de la presente

ARTICULO 3o - Regístrese, comuníquese y pase a minist ción Regional Santa Fe para
su conoc¡miento, notificación y ás efecto

jm/mm
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